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Mensaje para los Maestros 
 

El Modelo de la Educación Media Superior Tecnológica comprende y alienta continuamente un proceso de formación humana en 
todas las etapas de la vida, a la vez que faculta para responder por nuestros egresados como seres sociales, transformadores, con 
destrezas adquiridas, creatividad, claridad de criterio y solidaridad. Así mismo, se busca una mayor flexibilidad para el tránsito 
dentro del sistema bachillerato tecnológico e impulsar las oportunidades de calidad y pertinencia de los procesos educativos que se 
desarrollan al interior de los planteles, en vinculación estrecha con el medio social. 
 
El presente programa tiene el propósito de orientar el trabajo docente en el componente de formación profesional siguiendo una 
estructura modular, ya que cada módulo se divide en submódulos, los cuales especifican lo que el alumno será capaz de realizar al 
término de cada uno en sitios de inserción laboral. 
 
Los módulos de formación profesional se elaboraron de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Coordinación Nacional de 
los CECyTEs, en trabajos colegiados con docentes que cuentan con experiencia en el diseño y operación de programas de 
educación basada en competencias. 
 
En cada submódulo se presenta el desarrollo didáctico, considerando los resultados de aprendizaje a lograr, las competencias a 
desarrollar, las estrategias de aprendizaje, los recursos y materiales de apoyo, los criterios y las evidencias para realizar la 
evaluación. 
 
En los  resultados de aprendizaje y sitios de inserción laboral de cada módulo se presenta lo que el alumno será capaz de hacer (los 
aprendizajes demostrados a través de competencias) y el área en donde podrá  laborar. 
 
En las estrategias de aprendizaje se consideran: 
 
El encuadre grupal: proporciona al alumno la información relacionada con los contenidos y competencias a desarrollar, así como los 
criterios para la evaluación de competencias. 
 
La relación con el entorno: son actividades que contextualizan el escenario y sitios de inserción donde el alumno desarrollará la 
función laboral. 
 
El desarrollo de las esferas de competencia: son actividades de solución de problemas, demostración de procedimientos técnicos, 
búsqueda de información con apoyo de las tecnologías de la información y comunicación, investigación de campo y bibliográfica, 
aplicación de evaluaciones formativas y realimentación. 
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El cierre: son actividades que sintetizan y realimentan el proceso de aprendizaje, además de evaluar las competencias adquiridas. 
 
Los recursos materiales de apoyo: son los medios necesarios para desarrollar y ejercitar la competencia. 
 
La evaluación de las competencias: proceso mediante el cual se verifica el aprendizaje de acuerdo a los resultados de evaluación a 
través de las evidencias de conocimiento, desempeño o producto. 
 
En la evaluación de competencias se consideran: 
 
Las evidencias por desempeño: son las habilidades y destrezas que el alumno deberá demostrar al realizar  una actividad 
relacionada con un resultado de aprendizaje o competencia a desarrollar. 
 
Las evidencias por producto: son los productos tangibles que el alumno deberá entregar, como resultado de una actividad 
relacionada con una competencia a desarrollar. 
 
Las evidencias de conocimiento: son los aprendizajes que manifiestan los alumnos, producto de la aplicación de un instrumento de 
evaluación. 
 
Las evidencias de actitudes: son los valores, actitudes y hábitos que el alumno manifiesta al desarrollar una actividad. 
  
Las fuentes de información: es una lista que constituye el acervo básico de consulta para el desarrollo de los contenidos del 
submódulo. 
 
El glosario: es la lista de palabras técnicas con su respectiva definición. 
 
Cada docente podrá establecer las actividades complementarias para lograr los resultados de aprendizaje de acuerdo con su 
experiencia, así como sugerencias y/o recomendaciones para la operación del programa. 
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Justificación de la Carrera 
 
 

Actualmente en la Industria de la Construcción la calidad ha llegado a ser una  forma de ver a la competitividad como 

algo primordial, la cual requiere de una inversión de calidad que le permita a estas la permanencia en el mercado. 

 

  El presente programa de Construcción fue diseñado tomando en cuenta las exigencias de Empresas dedicadas a la 

Industria de la Construcción y especialistas del área, los cuales proporcionaron de acuerdo a sus necesidades, requerimientos y 

su amplia experiencia, las competencias que debe de reunir un técnico en construcción, para que este se desarrolle plenamente 

en esta área laboral. 

 

  Tomando en cuenta lo anterior y aunado al constante crecimiento de nuestra población, el país requiere de mano 

calificada capaz de desarrollar una infraestructura que satisfaga las necesidades de viviendas, servicios de construcción y de 

vías terrestres con un enfoque de Competencia Laboral, tomando en cuenta durante el desarrollo de los trabajos las Normas 

Técnicas de Competencia Laboral y permanecer siempre en la constante búsqueda de nuevas tecnologías. 

 
 
 
 
 
 
. 
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COORDINACIÓN DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

ESTATALES DE CECyTEs 
Estructura Curricular del Bachillerato  

Tecnológico en Construcción   Clave-TCS-04 
 

1er.  
Semestre  

2o.  
Semestre  

3er.  
Semestre  

4o.  
Semestre  

5o.  
Semestre  

6o.  
Semestre  

Álgebra 
4 horas  

Geometría y 
Trigonometría 

 4 horas  

Geometría Analítica 
4 horas  

Cálculo 
4 horas  

Probabilidad y Estadística  
5 horas  

Matemática Aplicada 
5 horas  

Inglés I 
3 horas  

Inglés II  
3 horas  

Inglés III  
3 horas  

Inglés IV  
3 horas  

Inglés V  
5 horas  

Optativa 
5 horas  

Química I 
4 horas  

Química II   
4 horas  

Biología  
4 horas  

Física I  
4 horas  

Física II  
4 horas  

Asignatura específica del 
área propedéutica  

correspondiente (1) 
5 horas  

Tecnologías de la 
Información 

y la Comunicación  
3 horas  

Lectura, Expresión 
Oral 

y Escrita II 
4 horas  

Ciencia, Tecnología, 
Sociedad y Valores II 

4 horas  

Ecología 
 

4 horas  

Ciencia, Tecnología, Sociedad y 
Valores III 

4 horas  

Asignatura específica del 
área propedéutica  

correspondiente (2) 
5 horas  

Ciencia, Tecnología, 
Sociedad y Valores I  

4 horas  

Lectura, Expresión 
Oral y Escrita I  

4 horas  

Módulo I  
Realizar planos 

utilizando equipo 
básico de dibujo y 

software 
17 horas 

Módulo II 
Aplicar el material, 

herramienta y equipo de 
construcción en los 

procesos de edificación.  
17 horas 

Módulo III  
Realizar las 

instalaciones de una 
edificación de acue rdo a 

planos y 
especificaciones 

17 horas 

Módulo IV  
Aplicar conceptos fundamentales 

de topografía en levantamientos de 
predios y estudio de vías 

terrestres.  
12 horas 

Módulo V 
Administrar la obra de 

construcción 
12 horas 

COMPONENTE DE FORMACIÓN 
BÁSICA 

1, 200 HORAS 

COMPONENTE DE FORMACIÓN 
PROPEDÉUTICA  

480 HORAS 

COMPONENTE DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
1, 200 HORAS 

 
Área Físico – Matemáticas 
Temas de Física (1) 
 Dibujo  Técnico  (2) 

Área Económico – Administrativas 
Administración  (1) 
Economía  (2) 

  Área Químico – Biológicas 
Bioquímica                   (1) 
Biología Contemporánea         (2) 
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Estructura de la Carrera de Técnico en Construcción  
 
 
 

Propósito de la carrera : 
 
 
Al término de la carrera el egresado será capaz de realizar planos, instalaciones y levantamientos topográficos, administrando los 

procesos de obra.  

 

 
 
Perfil Profesional : 
 
 
 
Al término de la carrera el egresado será capaz de laborar en áreas dedicadas a la construcción, tales como: Departamento de 

Obras Públicas, del Gobierno Municipal, Estatal y Federal, en negocios dedicados a la venta de materiales para construcción y 

como auxiliar en la administración de obras. 
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Módulos y Submódulos de la Carrera de Técnico en Co nstrucción  
   

Duración 
Módulos Submódulos Horas 

semana Total 

I.-Realizar dibujos técnicos, planos 
constructivos y arquitectónicos utilizando 
equipo básico de dibujo. 

7 
2° 

I.- Realizar planos  utilizando equipo básico 
de dibujo y software. 

II.-Realizar dibujos de planos constructivos 
y arquitectónicos utilizando un software. 

10 

272 
Horas 

I.-Aplicar el material, herramienta y equipo 
de construcción que se utilizan en trabajos 
preliminares y obra negra de una 
edificación. 

9 

3° 

II.- Aplicar el material, herramienta y equipo 
de construcción en los  procesos de 
edificación. 
 II.-Aplicar los materiales, herramientas y 

equipos de construcción que se utilizan en 
los acabados de una edificación. 

8 

272 
Horas 

I.-Realizar instalaciones hidráulicas, 
sanitarias y pluviales de una edificación. 

7 

II.-Realizar instalaciones eléctricas de una 
edificación. 

6 4° 
III.- Realizar las instalaciones de una 
edificación de acuerdo a planos y 
especificaciones. 

III.-Realizar instalaciones del sistema de 
gas y especiales de una edificación. 

4 

272 
Horas 

I.-Realizar levantamientos topográficos de 
predios empleando la herramienta y el 
equipo convencional. 

6 
5° 

IV.- Aplicar conceptos fundamentales de 
topografía en levantamientos de predios y 
estudio de vías terrestres. 

II.- Realizar estudios de vías terrestres. 6 

192 
Horas 

I.-Realizar presupuestos de obra 
empleando el software específico. 

8 

S
em

es
tr

e 

6° V.- Administrar la obra de construcción. II.-Aplicar las leyes y reglamentos 
involucrados en el proceso de 
construcción de la región. 

4 

192 
Horas 
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Resultados de Aprendizaje y Sitios de Inserción  
 

Resultados de Aprendizaje Sitios de Inserción 
Módulo I. Al término del módulo el alumno será capaz de: 
Realizar planos constructivos y arquitectónicos utilizando equipo 
básico de dibujo y software. 

Al término del módulo el alumno podrá laborar en áreas del 
sector público y privado donde se realicen  planos, utilizando 
herramientas básicas de dibujo y software. 
 

Módulo II. Al término del módulo el alumno será capaz de: 
Aplicar el material y equipo de construcción en los procesos de 
edificación de acuerdo a las normas establecidas. 
 

Al término del módulo el alumno podrá laborar en áreas 
dedicadas al manejo de materiales para construcción y como 
auxiliar en la supervisión de obras. 

Módulo III.  Al término del módulo el alumno será capaz de: 
Realizar las instalaciones de una edificación de acuerdo a las 
especificaciones de un plano y normas establecidas. 
 

Al término del módulo el alumno podrá laborar en áreas 
relacionadas con la supervisión de obra y la realización de 
instalaciones en la edificación y autoempleo. 

Módulo IV.  Al término del módulo el alumno será capaz de: 
Aplicar conceptos fundamentales de topografía en el 
levantamiento de predios y estudio de vías terrestres. 
 

Al término del módulo el alumno podrá laborar en áreas 
relacionadas con levantamientos topográficos y carreteras 
tanto de Empresas Públicas, privadas y autoempleo. 
 

Módulo V.  Al término del módulo el alumno será capaz de: 
Administrar la obra de construcción de acuerdo a las Leyes y 
Reglamentos de la región. 
 

Al término del módulo el alumno podrá laborar en áreas 
relacionadas con la construcción, desempeñándose como 
supervisor de obra y realizando trabajo de gabinete sobre 
presupuestos de obra. 
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Programa de Estudio 
 

Módulo IV Aplicar conceptos fundamentales de topografía en 
levantamientos de predios y estudio de vías terrest res. 

Duración 192 Horas 

Submódulo I 
Realizar levantamientos topográficos de predios empleando la 
herramienta y el equipo convencional. 
 

Duración 6 hrs./sem. 

Resultado de 
Aprendizaje 

Al término del submódulo el alumno será capaz de aplicar conceptos fundamentales de topografía en el 
levantamiento de predios. 

D
at

os
 G

en
er

al
es

 

Competencias 
a Desarrollar 

 
1. Realizar levantamiento de predios con cinta. 
2. Realizar el levantamiento de predios con brújula y cinta. 
3. Realizar el levantamiento de predios con tránsito y cinta. 

 

 
 

Estrategia de Aprendizaje 
A) Encuadre grupal: 
El docente realizará las siguientes actividades: 

·  Informar los contenidos del módulo y submódulo que se van a aprender. 
·  Informar sobre los resultados de aprendizaje esperados. 
·  Informar sobre las competencias académicas a desarrollar. 
·  Informar sobre las evidencias de desempeño, producto y actitud esperadas. 
·  Hacer referencia a las normas nacionales e internacionales. 
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Estrategia de Aprendizaje 
 
B) Relación con el entorno: 

·  El docente realizará visitas con los alumnos a empresas o dependencias gubernamentales donde se realicen 
levantamientos topográficos. 

·  El docente presentará memorias de cálculo de levantamientos topográficos. 
·  El docente realizará visitas con los alumnos a obras preliminares de edificación para observar los trabajos de topografía. 

 
C) Desarrollo de las esferas de competencia: 

 
1. Realizar levantamiento de predios con cinta: 

 
El docente diseñará actividades y escenarios para que el alumno desarrolle: 

 
Habilidades y destrezas para: 

·  Realizar mediciones con cinta y equipo convencional sobre diferentes tipos de terrenos. 
·  Realizar el levantamiento de un predio con cinta por el método de polígono de lados de liga. 
·  Realizar el levantamiento de un predio con cinta por el método de prolongación de alineamiento. 
·  Realizar el levantamiento de un predio con cinta por el método de coordenadas. 
·  Realizar la memoria de cálculo de acuerdo a los datos del levantamiento. 
·  Realizar el reporte del levantamiento topográfico. 

 
Conocimientos sobre: 

·  Métodos para levantamiento con cinta  
·  Tipos de errores en el levantamiento con cinta 
·  Especificaciones y tolerancias para el levantamiento de polígonos con cinta 
·  Operaciones con ángulos en el sistema sexagesimal 
·  Ley de senos y cosenos 
·  Fórmula de Herón para calcular área de triángulos 
·  Medidas de seguridad en la manipulación del equipo 
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Estrategia de Aprendizaje  

Actitud: 
·  Limpieza 
·  Perseverancia 
·  Orden 

 
El docente diseñará una actividad para que el alumno demuestre la competencia:Realizar levantamiento de predios con cinta 

 
2. Realizar el levantamiento de predios con brújula y cinta: 

 
El docente diseñará actividades y escenarios para que el alumno desarrolle: 

 
Habilidades y destrezas para: 

·  Realizar mediciones de ángulos, rumbos y azimut utilizando la brújula 
·  Realizar el levantamiento de un predio con brújula y cinta 
·  Realizar la memoria de cálculo de acuerdo a los datos del levantamiento 
·  Realizar el reporte del levantamiento topográfico. 

 
Conocimientos sobre: 

·  Métodos para levantamiento con brújula y cinta 
·  Tipos de errores en el levantamiento con brújula y cinta 
·  Operaciones con ángulos en el sistema sexagesimal 
·  Ley de senos y cosenos 
·  Fórmula de Herón para calcular área de triángulos 
·  Medidas de seguridad en la manipulación del equipo 

 
Actitudes: 

·  Limpieza 
·  Perseverancia 
·  Orden 

 
El docente diseñará una actividad para que el alumno demuestre la competencia: Realizar el levantamiento de predios con 
brújula y cinta. 
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 Estrategia de Aprendizaje  
 
3. Realizar el levantamiento de predios con tránsito y cinta. 

 
El docente diseñará actividades y escenarios para que el alumno desarrolle: 
 
Habilidades y destrezas para: 

·  Realizar la nivelación y ajustes del tránsito. 
·  Realizar mediciones con tránsito y equipo convencional sobre diferentes tipos de terrenos. 
·  Realizar el levantamiento de un predio con tránsito y cinta por el método de ángulos internos. 
·  Realizar el levantamiento de un predio con tránsito y cinta por el método de conservación de azimut. 
·  Realizar el levantamiento de un predio con tránsito y cinta por el método de la poligonal envolvente. 
·  Realizar la memoria de cálculo de acuerdo a los datos del levantamiento. 
·  Realizar el reporte del levantamiento topográfico. 

 
 

Conocimientos sobre: 
·  Condiciones y ajustes que debe tener un tránsito 
·  Métodos para levantamiento con tránsito y cinta 
·  Comprobación de cierre angular y lineal de polígonos 
·  Especificaciones y tolerancias para el levantamiento de polígonos con tránsito y cinta 
·  Tipos de errores en el levantamiento con tránsito y cinta 
·  Operaciones con ángulos en el sistema sexagesimal 
·  Ley de senos y cosenos 
·  Fórmula de Herón para calcular área de triángulos 
·  Medidas de seguridad en la manipulación del equipo 
 

Actitud: 
·  Limpieza 
·  Perseverancia 
·  Orden 

 
El docente diseñará una actividad para que el alumno demuestre la competencia: Realizar el levantamiento de predios con 
tránsito y cinta. 
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 Estrategia de Aprendizaje  

 
D) Cierre del submódulo: 

·  El docente diseñará una práctica que integre las competencias desarrolladas en el submódulo (NOTA: la práctica deberá 
ser ejecutada por equipos). 

·  El docente realimentará a los alumnos sobre fallas y desviaciones observadas en la práctica integradora. 
 
E) Recursos materiales de apoyo: 

·  Balizas 
·  Barreta 
·  Brújula de precisión 
·  Calculadora científica 
·  Cinta de acero 
·  Cinta de fibra plastificada 
·  Compás profesional 
·  Escalímetro 
·  Escuadra de 45 grados 
·  Escuadra de 60 grados 
·  Estacas 
·  Fichas 
·  Franela 
·  Libreta de tránsito 
·  Machete 
·  Martillo 
·  Pliego de papel albanene 
·  Pliego de papel milimétrico 
·  Regla “T” 
·  Tránsito 
·  Transportador de 180 grados 
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Evaluación de Competencias 
 
Actividad : Los alumnos aplicarán conceptos fundamentales de topografía en el levantamiento de predios. 
  
Evidencias por desempeño 50%: 

1. El levantamiento de predios con cinta realizado 
2. El levantamiento de predios con brújula y cinta realizado 
3. El levantamiento de predios con tránsito y cinta realizado 

 
Evidencias por producto 40%: 

1. El levantamiento de predios con cinta realizado 
2. El levantamiento de predios con brújula y cinta realizado 
3. El levantamiento de predios con tránsito y cinta realizado 

 
Evidencias de conocimiento 0%: 
 
Evidencias de actitudes 10%: 
 

Limpieza: 
Evidencias por producto: 

1. El levantamiento de predios con cinta realizado 
2. El levantamiento de predios con brújula y cinta realizado 
3. El levantamiento de predios con tránsito y cinta realizado 

 
Perseverancia: 
Evidencia por desempeño: 

1. El levantamiento de predios con cinta realizado 
2. El levantamiento de predios con brújula y cinta realizado 
3. El levantamiento de predios con tránsito y cinta realizado 
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Evaluación de Competencias 
 

 
Orden : 
Evidencia por desempeño: 

1. El levantamiento de predios con cinta realizado 
2. El levantamiento de predios con brújula y cinta realizado 
3. El levantamiento de predios con tránsito y cinta realizado 

 
Evidencia por producto: 

1. El levantamiento de predios con cinta realizado 
2. El levantamiento de predios con brújula y cinta realizado 
3. El levantamiento de predios con tránsito y cinta realizado 
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Fuentes de Información 
 
 
 
Montes de Oca; Topografía, México, Editorial Alfaomega. 
 
Mc Cormac, Jack; Topografía; México, Editorial Limusa Wisley. 
 
Ballesteros, Nabor; Topografía, México, Editorial Limusa Wiley. 
 
Parker Harry; Ingeniería de Campo Simplificada, México, Editorial Limusa Wisley. 
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Glosario  

 
AZIMUT:  Angulo medido en el sentido de las agujas del reloj a partir del Norte, su valor está comprendido entre 0 y 400 

Grados Centesimales. Se denomina Rumbo si se mide con respecto al Norte Magnético, mientras que se 
emplea el término Azimut Geográfico si se mide con respecto al Norte Geográfico. 

 
ACTUALIZACIÓN 
CARTOGRÁFICA:  

Proceso de revisión y modificación de la información gráfica y temática, con el fin de que la cartografía recoja 
los cambios habidos en el tiempo en el territorio que representa. 

 
ALTITUD:  Distancia medida verticalmente desde un punto a la superficie de nivel de referencia que constituye el origen 

de las altitudes de los mapas topográficos de un país. 

 
ALTITUD 
NORMAL:  

Es la longitud medida sobre la normal al elipsoide desde este a un punto sobre la superficie terrestre. 

 
ALTITUD 
ORTOMÉTRICA:  

 
Altitud de un punto de la Superficie Terrestre sobre el geoide, medida a lo largo de la línea de plomada. Debido 
a la falta de paralelismo entre las superficies de nivel o superficies equipotenciales en el campo de la gravedad, 
la altitud ortométrica es distinta para puntos de una misma superficie de nivel. 
 

ÁNGULOS: Abertura formada por dos lados y un punto en común llamado vértice. 
 

ALINEAMIENTO: Trazo de una línea por medio de varios puntos para medir un predio. 
 

ANÁLISIS 
MÉTRICO: 

Contraste y validación de una cartografía a partir de puntos tomados por topografía clásica en el terreno. Los 
puntos muestreados en el terreno se comparan con los que existen en la cartografía, si las diferencias están 
dentro de la tolerancia establecida por la escala del mapa, se admite esta como válida, en caso contrario se 
debe realizar una nueva cartografía.  
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BASE DE DATOS 
GEOGRÁFICOS: 

Es una representación o modelo de la realidad territorial. Contiene datos sobre posición, atributos descriptivos, 
relaciones espaciales y tiempo de las entidades geográficas, las cuales son representadas mediante el uso de 
puntos, líneas, polígonos, volúmenes o también por medio de celdas. 
 

BALIZA: Barra metálica de color blanco y rojo empleada para alinear distancias de un terreno. 
 

BRÚJULA: Instrumento constituido por una aguja magnética que se orienta señalando la dirección del polo norte 
magnético terrestre. 
 

CINTA: Instrumento empleado para medir longitudes en el sistema internacional. 
 

COSENO: Relación que existe entre el cateto adyacente y la hipotenusa de un triangulo rectángulo. 
 

CARTOGRAFÍA: Ciencia que tiene por objeto la realización de mapas, y comprende el conjunto de estudios y técnicas que 
intervienen en su establecimiento. 
 

CÉDULA DE 
PROPIEDAD: 

En el catastro, la cédula de propiedad es el documento que consta de la descripción literal de todas las 
parcelas que tiene un propietario, dentro del Término Municipal, sin anotación de linderos. 
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CORRECCIÓN: Ajuste de la geometría de una imagen digital para su escalado, rotación y corrección de otras distorsiones 

espaciales. 
 

CARTOGRAFÍA 
AUTOMATIZADA:  

Proceso de elaboración de cartografía mediante software informático de edición y maquetación. 
 
 

CATASTRO:  Censo Descriptivo o estadística gráfica de las fincas rústicas y urbanas. Tiene por objeto, según la ley del 
23 de Marzo de 1906, la determinación de la propiedad territorial, es decir, el inventario más o menos 
detallado de la riqueza de una comarca o nación, cuyo fin primordial es que sirva para el equitativo 
reparto del impuesto territorial. Desde el punto de vista del topógrafo, en el catastro se presenta una 
cartografía básica de enorme aplicación y siempre como referencia válida para cualquier actuación 
cartográfica. 
 

CUADRÍCULA:  Sistema de Referencia basado en una malla cuadrada, que se utiliza reglamentariamente en la cartografía 
oficial de un país. En España se emplea la cuadrícula U.T.M. 
 

COTA:  Cifra que representa la altitud de un punto con respecto a la superficie de nivel de referencia. 

 
FOCO: Punto real o impropio, donde concurren todas las � emirrectas de una radiación. Punto fijo que se utiliza 

para la construcción de las curvas cónicas (elipse, parábola e hipérbola). 

 
FICHAS: Formato empleado para recolectar datos durante la medición en campo. 
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FORMULA DE 
HERÓN: 

Formula matemática empleada para encontrar el área de un polígono mediante triangulación 

 
GENERATRÍZ:  

 
Línea que, en su movimiento, engendra una superficie. 

 
GEODÉSICA:  

 
Línea que representa la trayectoria más corta para ir de un punto a otro a través de una superficie. 

 
 
GIRO: 

 

Transformación geométrica equivalente a una rotación, determinada por un centro, un ángulo y un sentido. 

 
HEXAEDRO: Poliedro formado por seis cuadriláteros. Cuando éstos son cuadrados, se trata de un hexaedro regular o cubo. 

 
HORIZONTAL:  Condición de una recta o plano, según la cual, resulta paralela a la línea del horizonte. En geometría 

descriptiva, hace referencia a la condición de una recta o plano, de ser paralela al plano horizontal de 
proyección o geometral. 

 
HUSO ESFÉRICO: Porción de superficie esférica comprendida entre dos semicírculos máximos. 

 
INTERVALO:  Se denomina así en el Sistema de Planos Acotados a la distancia existente, en proyección, entre dos líneas de 

nivel de diferencia de cota una unidad. 
 

ISÓSCELES:  Caso de triángulo, trapecio o trapezoide en el que existen dos lados iguales y simétricamente situados. 
 

LÍNEA:  Línea resultante de la sucesión de puntos; su concreción gráfica es el segmento. 

 
LÍNEA DE 
TIERRA:  

Es la recta de intersección entre los planos de proyección Vertical y Horizontal. 
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LEVANTAMIENTO DE UN 
PREDIO: 
 

Tienen por objeto marcar linderos o localizarlos, medir y dividir superficies, ubicar terrenos en planos 
generales ligando con los levantamientos anteriores, o proyectar obras o construcciones. 

MANO ALZADA:  Modo de dibujar sin la utilización y el apoyo de instrumentos de dibujo, como la regla, la escuadra, el 
compás, etc.  

 
MEDIATRIZ:  

 
Recta perpendicular a un segmento por su punto medio. 

 
 
NORMAL:  

 

Recta perpendicular a una tangente en el punto de tangencia.  
 
 
PARALELO:  

 

Condición de una recta o plano, según la cual, todos los puntos del mismo, equidistan de otra recta o 
plano. 

 
PERPENDICULAR:  Condición de una recta o plano, según la cual, forma ángulo recto, respecto a otra recta o plano. 

 
PERSPECTIVA:  Técnica de representar sobre un plano los objetos tridimensionales, tal como aparentan a simple 

vista. 
 

PIRÁMIDE:  Cuerpo que tiene por base un polígono cualquiera, de cuyos lados arrancan caras triangulares unidas 
en un vértice común. 
a) Regular : la base es un polígono regular y las caras laterales son triángulos isósceles. 
b) Oblicua : las caras laterales son triángulos diferentes. 
c) Truncada : cuando es cortada por un plano, definiendo una segunda base. 
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POLIGONAL: Representación grafica del terreno indicando los linderos que lo conforman incluyendo cotas, ángulos y escalas 

de dicho terreno. 
 

POLÍGONO: Porción de superficie plana limitada por segmentos. 

 
PUNTO: Es el lugar donde se cortan dos rectas. 

 
PUNTO 
DOBLE:  

Cuando en una transformación geométrica coincide el punto transformado con el original, se dice que dicho punto 
es doble. 
 

QUEBRADA:  Línea compuesta de segmentos rectos, que tienen distinta dirección. (Véase línea). 
 

RADIO:  Es el segmento rectilíneo, que une el centro de una circunferencia, con un punto de la misma. 

 
RECTA:  Es una sucesión de puntos en una misma dirección. 

 
RECTA LÍMITE:  Es el lugar geométrico de los puntos cuyos homólogos están en el infinito. 

 
REFERENCIA:  Coordenada "x" que expresa la distancia sobre la línea de tierra (LT) de la posición de un punto del espacio. 

 
REGLADA:  Dícese de la superficie generada por el movimiento de una recta. 

 
SECANTE:  Cualidad de las líneas o planos, que cortan a otras líneas o planos. 
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SECTOR 
CIRCULAR:  

Porción de círculo comprendido entre un arco y los dos radios que llegan a sus extremos. 

 
SEGMENTO: Es la porción de recta, comprendida entre dos puntos de la misma. Segmento circular , es la porción de círculo 

limitado por un arco y la cuerda correspondiente. 

 
TANGENTE:  Condición de una línea, plano o cuerpo, según la cual, tiene un solo punto o recta en común, con otra línea, 

plano o cuerpo. 

 
TETRAEDRO: Poliedro formado por cuatro caras triangulares. Cuando éstas son triángulos equiláteros, se trata de un 

tetraedro regular. 

 
TRÁNSITO: Aparato universal de topografía para medir y trazar ángulos horizontales y direcciones, ángulos verticales y 

diferencia en elevación, para la prolongación de líneas y determinación de distancias. 
 

TOPOGRAFÍA: Ciencia que estudia el conjunto de procedimientos para determinar las posiciones de puntos sobre la superficie 
de la tierra por medio de medidas según los tres elementos del espacio. 
 

TRASLACIÓN:  Transformación geométrica equivalente a un desplazamiento rectilíneo, determinado por una magnitud , una 
dirección  y un sentido . 

 
VERTICAL:  Condición de una recta o plano, según la cual, resulta perpendicular a la línea del horizonte. En geometría 

descriptiva, hace referencia a la condición de una recta o plano, de ser perpendicular al plano horizontal de 
proyección o geometral. 

 
VÉRTICE: Punto en el que terminan dos o más semirrectas segmentos. 
 


